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NOMENCLATURA : 1. [378]Actuación
JUZGADO : 4º Juzgado de Letras de Copiapó
CAUSA ROL : C-807-2022
CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/ZULETA

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En causa Rol C-807-2022 del 4° Juzgado de Letras Copiapó, caratulada "Banco del Estado de

Chile/Zuleta", juicio ejecutivo, por resolución de folio 113, se ordenó notificar mediante tres avisos a

publicarse en Diario Atacama, sin perjuicio del aviso legal en Diario Oficial, los días 1 o 15 de cualquier

mes, o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas, demanda, proveído y requerimiento

de pago al demandado JORGE ARMANDO ZULETA LOBOS, para efectos del requerimiento de pago,

el ejecutado deberá comparecer ante Secretaría del Tribunal, al tercer día hábil siguiente de la última

publicación o al hábil siguiente si recayere en sábado, a las 09:00 horas, bajo apercibimiento de

tenerlo por requerido de pago en rebeldía y a partir de la fecha de su incomparecencia, para lo cual la

ejecutante deberá acompañar con la debida antelación las publicaciones a la causa, e instar, que un

Ministro de Fe proceda a efectuar los llamados de rigor en dependencias del Tribunal, para el

requerimiento de pago del demandado. Resolución de 19 de febrero 2026 folio 115: Rectifica

error de referencia en resolución folio 113, donde dice "notifíquese la demanda y requiérase de pago a

don Nelson Rodrigo Cruz Villalobos" debe decir "notifíquese la demanda y requiérase de pago a

don Jorge Armando Zuleta Lobos". Forme parte integrante de la resolución de folio 113. Fdo.

Gabriel Patricio Aguilera Sazo Juez Subrogante. Demanda de 3 de junio 2022 folio 1 Cuad.

Principal: Banco Estado de Chile, RUT Nº97.030.000-7, representada por abogado Claudio

Altamirano Rodríguez, C-I. Nº13.902.651-9, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago en contra

de Jorge Armando Zuleta Lobos, C.I. Nº15.884.892-9, ignoro profesión u oficio, domiciliado en Huaico

Nº126, Huasco, quien suscribió Pagaré Nº9215499, por $3.476.038, suma que se obligó a pagar en

81 cuotas iguales y sucesivas de $58.891, cada una, salvo la cuota Nº82, por $58.874, con

vencimiento los días 1 de cada mes, venciendo la primera de ellas el día 7 de febrero 2022, con una tasa

de interés del 0,8000% mensual. Caso mora o simple retardo en cumplimiento obligación, sc harán

exigibles intereses penales, pudiendo hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere de plazo

vencido. Demandado no dio cumplimiento, dejando de pagar cuota con vencimiento 7 de febrero 2022

y posteriores, adcudando $3.476.038., intereses penales y costas. Por tanto, solicito S.S. tener

interpuesta demanda contra Jorge Armando Zuleta Lobos, ordenando despache mandamiento de

ejecución y embargo por $3.476.038., intereses penales y costas. A folio 6 se deja constancia que el

jucz Titular don Patricio Eduardo Vergara Mora, manifestó afectarle la causal de recusación prevista cn

el Art.196 Nº5 del Código Orgánico de Tribunales en relación a la demandante. Copiapó, 9 de junio

2022. Resolución de 9 junio 2022 folio 6: Póngase en conocimiento de las partes la situación

cxpuesta en la constancia que antecede, para los efectos del Art.125 dcl Código de Procedimiento Civil.

A folio 3: Por cumplido lo ordenado. Resolviendo derechamente la demanda a folio 1: A lo principal:

Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer,

tercer y sexto otrosíes: Téngase presente. Al segundo otrosí: Téngase por acompañado cl pagar·

en su calidad de título ejecutivo. Guárdese en custodia. Al cuarto otrosí: Téngase presente y por

acompañado el documento digitalmente, con citación. Al quinto otrosí: Téngase presente y

notifíquese las resoluciones por la vía señalada, al correo electrónico carrasco.cobranza@gmail.com, a

excepción de aquellas resoluciones que sean dictadas conforme lo dispuesto en los Arts.48 y 52 del

Código de Procedimiento Civil de ser el caso, y sin perjuicio de la notificación por estado diario.

Cuantía: $3.476.038. Mandamiento a folio 1 Cuad. Apremio: Copiapó, 9 de junio 2022. Un

receptor judicial, en carácter de ministro de fe, requerirá de pago a don JORGE ARMANDO ZULETA

LOBOS, para que en el acto de la intimación pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE o quien sus

derechos represente, la cantidad de $3.476.038., más intereses y costas. No verificado cl pago en cl

acto de su intimación, trábese embargo sobre bienes de propiedad del demandado en proporción al

crédito que se le cobra, designándose depositario provisional al propio deudor, bajo la responsabilidad

civil y penal que corresponda. El ministro de fe encargado de la diligencia dará cumplimiento estricto a

lo que previenen los Arts.447 y 450 inc. 2, 3 y 4 del Código de Procedimiento Civil. Patricio Eduardo

Vergara Mora Juez Titular. A folio 111: Se deja constancia que la Secretaria Titular doña Miriam Pérez

González, manifestó afectarle la causal de recusación prevista en el Art.196 Nº5 del Código Orgánico

de Tribunales en relación a la demandante. Copiapó, 28 de enero 2026. Póngase en conocimiento de

las partes la situación expuesta en la constancia que antecede, para los efectos del Art.125 del Código

de procedimiento Civil. Fdo. Miriam Norma Pérez González Juez. Demás antecedentes accediendo a

portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl

-consulta unificada de causas- consulta causa civil- carpeta electrónica Rol C-807-2022 4°

Juzgado Letras Copiapó./Rma.
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Veinte de marzo de dos mil veintiséis
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Crisis en La Moneda por
alusión a "Estado en

quiebra": Contraloría
exige explicación
CONTROVERSIA. Tras difundir esa idea en redes sociales,
desautorizada por el ministro de Hacienda, se retiró el
mensaje, pero ya hay oficio de la CGR.

Redacción

Una crisis profunda se de-

sató el en Gobierno, y
principalmente en su

equipo de comunicaciones, a
causa de una publicación en re-
des sociales en la que se buscaba

explicar los cambios el Mecanis-
mo de Estabilización de Precios
de los Combustibles (Mepco)
que incluía la frase que aludía a

haber recibido "un Estado en la

quiebra", lo que generó rechazo
incluso de ministros del Presi-
dente José Antonio Kast, críticas

del Banco Central y un oficio de

parte de la Contraloría General
de la República (CGR).

Como parte de la arremetida

comunicacional del Ejecutivo
para justificar las medidas que

llevarán a un gran aumento en
los precios de bencinas (370 pe-

sos por litro) y diésel (580 pesos

por litro), se publicó una lámina
en las cuentas del Gobierno en
las que se preguntaba: "¿Por qué

no podemos bajar el precio de la
bencina con el Mepco?".

La respuesta que se daba
era: "Porque nos dejaron sin pla-
ta. Un Estado en la quiebra. En-
deudado en más de 49 mil millo-
nes de dólares. Y la caja del Esta-

do completamente vacía".
Hubo críticas inmediatas de

políticos y economistas debido

a que al decir que el Estado está
en la quiebra, entre otras cosas,

se ahuyentan las inversiones ex-

tranjeras o cualquier intención

de hacer negocios con el país,
justo cuando el discurso es que
senecesita que lleguen recursos.

Incluso el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, fue sor-
prendido en el Congreso tras
una larga jornada de negocia-
ciones para que avanzaran las
medidas paliativas de este cam-
bio estructural y al enfrentar la

publicación afirmó que "jamás
ocuparía una palabra como esa,
de que el Estado esté quebrado;
el Estado está en una situación
fiscal deteriorada".

Rosanna Costa, presidenta
del Banco Central, sostuvo que

Desaprobación de Kast supera su apoyo

· Las medidas que harán subir los combustibles a partir de
hoy se vieron reflejadas en la popularidad del Gobierno de Jo-
sé Antonio Kast: según dos encuestas conocidas ayer, a dos
semanas de asumir el Presidente ya tiene más desaprobación
que respaldo. El sondeo de Cadem reveló que la aprobación
del Ejecutivo es de 47% (10% menos que el 13 de marzo),
mientras que su desaprobación llega a 49% (15% más que en
esa fecha). Y Panel Ciudadano UDD expuso que la aprobación
de Kast llega a 42% (17% menos que el 13 de marzo) y su desa-
probación es de 48% (30% más que en la encuesta anterior).

"se ha hablado dos veces de la
palabra quiebra y me sumo a las
declaraciones del ministro, creo

que no es la forma de llevar el
debate respecto a cuál es la situa-

ción fiscal y creo que la palabra

no es la más afortunada".

CONTROVERSIA
Conla crisis ya desatada, elequi-

po de comunicaciones de La
Moneda decidió despublicar,
ayer en la mañana, las publica-
ciones cuestionadas. Pero el da-

ño ya estaba hecho.
La Contraloría informó que

envió un oficio a la Segegob para

que informe respecto a una po-
lémica publicación en redes so-
ciales sobre las medidasadopta-

das en relación con el Mepco.
De acuerdo con el texto

emanado por el ente fiscaliza-
dor, "se requirió información so-

bre uso de recursos públicos,
personal involucrado, funda-
mentonormativo y fáctico de las
mismas, con un plazo de cinco
días hábiles para responder".

EIgnacio Briones, elexminis-
tro de Hacienda de Sebastián Pi-

ñera, dijo que ·aunque un país
no quiebra como una empresa,
por último podría usarse el con-

ceptosi cae en cesación de pagos
de su deuda (default). En Chile

eso no ha pasado desde 1931. Ba-

jísimo riesgo país indica que el
mercado tampoco lo cree proba-

ble. La ignorancia es atrevida".

CRÍTICAS POLÍTICAS
Este conflicto también tuvo su ca-

pítulo político: la presidenta del

Partido Socialista, Paulina Voda-

novic, planteó que "esa declara-
ción es de una irresponsabilidad

enorme, porque evidentemente
nadie invierte en un país que está

en esa situación y precisamente

el discurso que ha tenido el go-
bierno es de atraer la inversión".

Desde el oficialismo, el di-
putado Diego Schalper (RN) co-
mentó que "hay que poner
mucho énfasis en las comuni-
caciones. No da lo mismo los
conceptos que usted emplee y
por lo tanto nosotros hacemos
eco del distanciamiento que ha
tomado el ministro de Hacien-
da a esta frase y que a estas al-

turas nos ha parecido hasta de-
safortunada".

RESPONSABILIDAD
El Gobierno explicó que fue el
director de comunicaciones y
contenidos del Segundo Piso,
Cristián Valenzuela, quien "asu-

mió la responsabilidad" del tras-

pié, toda vez que fue quien envió

la bajada comunicacional a la Se-
com por combustibles.

Si bien depende de Segegob,
en el mandato de Kast, la Secom
-liderada por Felipe Costabal-re-

cibe instrucciones directamente
de Presidencia.

En La Moneda reconocen
que faltó "socializar" la formula-

ción. Si bien dicen que se busca-

ba aterrizar la idea de estrechez

fiscal, asumen que, "en quie-
bra", es un concepto que, "eco-
nómicamente es errado". Del
mismo modo, ilustran que el
control de daños radica en
apuntar la expresión como un
"término coloquial". 03
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